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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente..

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA*DE INSERCIÓN!!

Para Madrid*
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncie*, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid, —.Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el a|o|aaa>

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pjeselm

<M)BIERNO DE LA NACIÓN Barrios de Medina García (D. José
María)..—/Toda la documentación.

Sanz Moreno (D. Javier).
—

Toda la
documentación .

dentro del sobre que contenga la propo-
sición, recibo corriente de la contribución
industrial oelalta correspondiente y una
declaración en ia que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señalados
por ios artículos cuarto y quinto del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

instalarlo con estricta sujeción al pliego
de condiciones, por la cantidad de
pesetas, que resulta de la oferta-presu-
puesto que se une a esta proposición.

Ministerio de Hacienda

a la Orden de 24 de junio
de 1954 que aprobaba la distribución
entre las Diputaciones de Régimen
Común y Cabildos Insulares que se,
indicaban de la suma de cuarenta mi-
llones de pesetas, corno posible rema-
nente del ejercicio de 1953 del Fondo
de Corporaciones locales, en la forma
dispuesta por el articulo 622 de la ley
de Régimen Local de 16 de. diciembre
de 1950.

Soto Meló (D_. Joaquín)
Licenciado en Medicina

. —
Título de

y certificado
(Fecha y firma.)

médico Madrid, 27 de julio de 1954.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Madrid, 28 de julio de 1954.— El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. •

Yáñez,

(O,.—24.804)

(G.-2.o57)> El licitador que, después de consti-
tuida la garantía provisional,uio formu-
lare proposición, la formulare nula o mo-
tivase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en calidad de donativo
para la Beneficencia Provincial, al vein-
te por ciento de la cantidad depositada.

El licitador que resulte adjudicatario
del suministro constituirá la garantía de-
finitiva,equivalente al seis por ciento del
presupuesto de contrata.

Ayuntamiento de MadridSecretaria.
—

Sección de Beneficencia
ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto de fecha 7 del
mes. én cursu, acordó adquirir, por con-
curso público, un aparato de radiotera-
pia superficial, con destino al Hospital
de San Juan de Dios, con arreglo ti
pliego de condiciones que se encuentra
de manifiesto en ia Sección de Benefi-
cencia de la Diputación Provincial (Ve-
lázquez, 89), .durante loa- días labora-
bles, de diez a doce de la mañana.

Secretaria general
Habiéndose padecido error en la in-

serción de la misma, a continuación se
rectifica como sigue:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 25 de junio pa-
sado, anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de pavimentación de la
calle Salaberry, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas 1.051.419,36.

En el tercer párrafo, en donde dice
«... con distribución entre las Corpora-
ciones...», debe decir : «...con la distri-
bución entre las Corporaciones...»

En el cuarto párrafo, en donde dice:
«... sobre las Contribuciones Rústica y
Pecuaria y Urbana y para el Fondo sea
superior...» ; debe decir: «... sobre las

\u25a0Contribuciones Rústica y Pecuaria y
Urbana para el Fondo sea superior...»

El plazo de presentación de proposicio-
nes comenzará al día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia y terminará
el día anterior al de la apertura de pli-
cas, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depósitos que se
constituyan en ia Depositaría de la Di-
putación podrán efectuarse durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en la Sección de Beneficencia de
la Corporación.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el limo. Sr. Secretario de la Cor-
poración, siempre que no se hallen in-
cursos en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos cuarto y quinto del
Reglamento de Contratación.

Se señala como precio máximo de esta
adquisición el de 200.000 pesetas, in-
cluido toda clase de derechos é impues-
to sobre el aparato objeto de este con-
curso, para cuyo abono figura la opor-
tuna consignación en el Presupuesto or-
dinario de Gastos de la Corporación.

(Publicada en el Boletín Oficial
¿Estado del día, 29 de julio.)

(G. O—3.519)

Elconcurso se verificará por medio- de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
lo dispuesto en el Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, teniendo luga»
la apertura de plicas el primer día há-
bil siguiente al .qle la terminación del
plazo de veinte días, también hábiles,
contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
a las doce de la mañana, en la Casa-Pa-
lacio de la Corporación, bajo ía presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien de-
legue, con asistencia del señor Secreta-
rio general de la Corporación, que da-
rá fe.

Cuantos contratistas se presenten a es-
ta subasta consignarán previamente co-
mo garantía provisional la cantidad de
25.899,83 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al ar-
bitrio municipal establecido, y el rema-
tante, la definitiva correspondiente, se-
gún se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
'953, que le ser á devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

Diputación Provincial
de Madrid

Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con ¡os timbres provinciales co-
rrespondientes

Los •licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastantea-
do por el señor Secretario general de la
Corporación.

Secretaría general.
—

Sección de Personal

-
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVISIÓN DE
PLAZAS DE MÉDICOS DE ENTRADA DE LA

Ibeneficencia provincial de madrid, es-
¿PECIALIDAD DE DERMATOLOGÍA Y SIFILIO-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.grafía

ANUNCIO
Las características del aparato a ad-

quirir se encuentran de manifiesto en la
Sección de Beneficencia de la Corpora-
ción.

se previene a los señores aspirantes
s-que- a continuación se indican que du-
lrante el plazo de quince días naturales,
acontados a partir de la publicación del
t presente anuncio, deberán completar la
f documentación que a continuación se
I-detalla :

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintiún días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas dé la Secreta-
ría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Los anuncios y demás gastos deriva-
dos de oste concurso serán a cargo delLas proposiciones se presentarán rein-

tegradas con .4 75 en timbres del
Estado y reintegro equivalente en tim-
bres provinciales, adjuntándose Memo-
ria, informes y cuantas modificaciones
les sugiera a los licitadores para la me-
jor realización del contrato, acompañán-
dose el resguardo acreditativo de haber-
se constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría de la Diputa-

adjudicatario

Modelo de. proposición

Nombres y apellidos .—>Dítcum£ntación (que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado, clase sexta (4,50 pese-
tas), aumentado en el 5 por 100, e
idéntico reintegro con timbres provin-
ciales, con la siguiente inscripción en
el sobre: «Proposición para optar al
concurso de adquisición de un aparato
de radioterapia superficial para el Hos-

que les falta
Casas Marín (D. Miguelj^^^^^^H

documentación.
Galán Basilio (D. Gregorio

Toda la documentación.

—
Toda la

Mantilla y Pérez de Avala (D. Mi-
guel).

—
.Título de Licenciado en Medicia

na v reintasnaaWdél certificado médji láaa

ción |>a cantidad de 6.000 pesetas en
epto de garantía provisional, que

podrá depositarse: en metálico, en efec-
tos públicos de los reseñados en el ar-
tículo 76 del Reglamento de Contrata-
ción o en créditos reconocidos y liquida-
dos por la Corporación a favor de sus
acreedores directos, siempre que éstos
sean los que hayan de hacer el depósito
como licitadores. También acompañarán,

pital de San- Juan dé Dios».)

Orusco Hernando (D. Marino).
—

Cer-
tificado de reconocimiento médico.

gro
Don , con domicilio en ....... ca-

lle de , núm enterado de que
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid ha acordado adquirir, por concurso
público. Un aparato de radioterapia su-
perficial para el Hospital de San Juan de
Dios, se compromete a suministrarlo e

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de, manifiesto en es.ta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante Jas
horas de diez de la mañana a Una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Pereira Martínez de Abaria (D
nuel).

—
Toda la documentación.

Ma-

Sánchez Pedreño Martínez (D. José
Manuel).

—
-Toda la documentación, me-

nos título de Licenciado en Medicina.
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El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo 3.0,concepto 7.0,par-
tida 81 del vigente Presupuesto ordina-
rio Especial del Ensanche.

* s

MINISTERIO DE TRABAJO
DELEGACIÓN PROVINCIAL

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Vistas las tarifas para la retribución del trabajo a domicilio de la Industria de Confección de Guantes de Piel y
las relativas al destajo por unidad de obra de dicha Industria, propuestas por el Sindicato Provincial de la Piel de Madrid,J

Esta Delegación de Trabajo, de conformidad con las facultades que le confiere el artículo 51 de la Reglamentación
Nacional de Trabajo en las Industrias de Confección de Guantes de Piel, aprobada por Orden de 22 de enero de 1947, ha
tenido a bien aprobar las referidas tWifas de retribución, que surtirán efecto desde i.° de enero del corriente año, quedan-
do derogadas las aprobadas en el año 1947.Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1954.
—El Delegado de Trabajo (Firmado)

Madrid, 28 de julio de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

TARIFAS DE RETRIBUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA

COSTURA DE GUANTES A MAQUINADE CORRIENTE
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en- papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-

ente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación de
la calle Salaberry».)

*£" JSSKn^ . Importe
B° noras 25por 100 y el déla obra

\u25a018,66 de fiestas p0r pardomingos

Carestía „ ,. . TOTAL
rip viria Beneficios a percibir por

8 ñor 100 1« obrera por
20 por 100

°Por IO° par
MODELOS

Pares

Guante corto sin boquilla
Guante corto primer punto de ri-

16 y 1/2" 21,06 1,276 0,254 0,122 1,65

Don que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación de la calle Salaberry,
anunciada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficialde la pro-
vincia en los días y de

bete
Guante boquilla a un

21,06 1,404 0,280 0,134 1,814

golpe
Guante corto con costuras interiores ...
Guante largo de 4 a 6 pulgadas sin bo-

corto corriente
13 y 1/2
12 y 1/2

21,06
21,06

i,56
1,68

0,312
o,336

0,14a
0,161

2,05
a, 18

quilla
Guante corto dos caras sin remate
Guante corto dos caras con crochet ...
Guante largo.de 8 pulgadas en adelante.
Guante con fuelles y correas, colocando

hebillas

21,06-
21,06
21,06
2I,06

1,404
1,68 o,336

0,410

0,280 o,i34
0,161
0,196
0,196

1,814
2,18
2,65
2,65

12 y 1/2
ioy 1/4
10 y i/_4

2.054
2,054de 195 ...:', conforme en un todo con las

mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja
de tanto por 100

—
en letra

—
en los

precios tipos.)

0,410

10 y 1/4 2I,CÓ 2,054 0,410 0,196 2,65

COSTURA DE GUANTES A MAQUINADE TOPE

Guante corto con remate del ribete ...
Guante corto con refuerzo para broche,

21,06 1,62 o,32 0,155 2,09
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

terminado 21,06 i,755 o,35i o,168 2,268
Guantes con fuelles y correas, sin ter-

minar ni colocar hebilla ...
Guantes con fuelles y correas con rema-

te del ribete, sin colocar hebillas
Guantes con fuelles y correas*con rema-

te del ribete y colocando hebillas ...

2I,o6 o,i68 2,268i,755 0.35 1

21,06 1,91 0,38 0,184 2,484

Madrid de 195
2I,o6 2,IO 0,422 0,20 2,72

(Firma del proponente.)
(O.—24.790) COSTURA DE GUANTES A MAQUINA DE PITÓN

Guante corto con remate del ribete ...
Guante con refuerzo para broche, ter-

10 y 1/2 21,06 2,00 0,40 0,192 2,592

Ministerio de Obras Públicas
Dirección C?neral de Obras Hidráulicas

minado 9 y 3/4 21,06 2,17 o,43 0,208 2,808
Guante con fuelles y correas sin remate

del ribete y sin colocar hebillas .""
Guante con cuello y correas con remate

del ribete y sin colocar hébilja
Guantes con

''
fuelles y correas con re-

mate del ribete colocando hebillas ...
Guante corto dos ¿aras terminado
Guante corto dos caras con crochet ...

21,06 0,468
Sección de Obras Hidráulicas

2,34 0,224 3,024

8 y 1/2 21,06 2,477 o,495 0,237 3,207
SUBASTA de las obras del Canal de

Carrizo, trozo 2.0 (León). 8
9
8 y 1/2

21,06
21,06
21,06

2,63
2,34
2,477

0,526
0,468
o,495

0,252
0,224
0,237

3,402
3,024

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 2: de
agosto de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas de oficina, proposi-
ciones para esta subasta.

3,207

Los modelos anteriores, en cualquier clase de costura, se entienden sobre la base de que las costureras reciban hecho»
los cordones o cadenetas y sin hacer ojales ni pegar botopes.

AUMENTOS

Por cada ojal y pegar su correspondien-
te botónEl presupuesto de contrata asciende a

5-552-95 8,11 pesetas. Por tres cordones sencillos 3 maruina
de corriente

0,296 0,017 0,062 0,029 o,399

0,148 0,008 0,031 0,014 0,20La fianza provisional, a 85.530 pe-
setas. Los modelos de fantasía, -no incluidos

en estas tarifas, se acordarán sus pre-
cios de costura convencionalmente so-
bre los mismos que se establezcan ...

Cuando las máquinas ierin de propiedad
de las obreras se establece un 1 %
sobre el importe total a percibir por
la obrera en concepto de entreteni-
miento y desgaste de máquina

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de agesto de 1954, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación dé
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

COSTURA DE CUANTES A MANO

Guante liso sin remate del ribete
Guante sin remate del ribete con cade-

3 y 1/2 21,06 6,017 1,203 o,577 7,797

netas a. mano 3 y 1/4 * 21,06 6,64 1,26 0,632 8,532
Madrid, 23 de julio de 1954.

—
'El Di-

-rector general (Firmado).
(G. C.—3.474) (O.—24.770)

Guante con remate del ribete y cadene-
tas a mano

Guante forrado terminado
21,06 7,02
21,06 10,53
21,06 7,66
21,06 10,53

1,40
2,10

!>53
2,10

0,689
1,01
o,735
1,01

9,309
I3,64
9,9 35
i3>64

Guante dos caras terminado
Cuente coi fuelles y correas terminado

2 y 3/4
2

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid s* publica
Por cada ojal y pegar su correspondien-

te botón ...

AUMENTOS
tfartam«ata, excepta ku aonuii**.*- 0,296 0,017 0,0Ó2 0,027 0,399
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TARIFAS DE RETRIBUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulicasCONFECCIÓN DE CADENETAS Y CORDONES

Sección de Obras Hidráulicas
Importe do la obra Carestía „ ,. . TOTALdocena, incluíais Ha vida Beneficios a percibir por
parle proporcional ue viud

la obrera por
dominios 1fiestas 20 por 100 8 por 100 docena

SUBASTA de las obras de Abasteci-
miento de agua a Madroñera (Cace-
res).

MODELOS

Tres cordones sencillos a corriente, sin atacar ...
Tres cordones sencillos a corriente, atacados
Upa sola cadeneta <?on pespunte sencillo-... ...
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, sin atacar
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, atacados
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, por máquina de dos o tres

agujas , ., ... ...
Tres cadenetas con pespuntes dobles, sin atacar
Tres cadenetas con pespuntes dobles, atacados
Tres cadenetas con • pespuntes dobles con máquina de dos o tres

1.256
1,88
o,795

0,25
o,37
0,46
0,30
0,50

0,12
0,l8
O,o8
0,148
0,24

1,62
2>43
1,09
1,998
3,25

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 23 de

agosto de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica Sel Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

2,5 12
*-547

3,771 0,75
0,50
0,80

0,36
0,24
0,385

4,88
3,25
5,205

2 ,512

4,02
El presupuesto de contrata asciende a

1.257.829,73 pesetas.
La fianza provisional, á 23.868 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de agosto de 1954, a las once
horas.

agujas ...... ;
¥Tres cadenetas con tres pespuntes con, máquina de dos o tres agu-

jas, sin atacar ;
TreS cadenetas con tres pespuntes con máquina de dos o tres agu-

jas, atacado ...

3,77i o,75 o,36 4,88

3,77! 0,75 0,36 4,88

5,028 i,oo5 0,485 6,518 No se admitirán proposiciones deposi-
tabas \u25a0 en Correos.COSTURAS DEL FORRO DE CUANTES

"Costura a máquina del forro, cortos y largos, con franela 3>°95
Costura a máquina del forro, cortos y largos, con aguja 3-77 1

Costura a máquina del forro, cortos, con piel de conejo ... 3,771
Costura a máquina del forro, largos, con piel de conejo 4,346

-Costura a máquina del forro, cortos, con piel de borreguillo ... ... 4,340
Costura a máquina del forro, largos, con piel de borreguillo 5,028

0,62 El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

°,75
o,3°
0,36
0,36
0,416
0,416
0,485

4,01
4,88
4,88°,75

0,868
0,868
J,o°5

5,626

6,518
5,626

TARIFAS DE RETRIBUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA Madrid, 23 de julio de 1954
rector general (Firmado).

—El Di-

FORRADO DE CUANTES
(G. C —3.475) (0.-24.771)

Producción memado'conel . Importe Carestía Ronoftrína TOTAL
K¿£Si^i^_25pori00 y el de la obra de vida Beneficios apercibir por

fedo^fnlos 8
PorP- 20 porioo Sponoo

*obrera porMODELOS
Pares Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras HidráulicasIn 1 1 un Ii, iiln \ In | n iun |ni iii

.H
En franela, forrosH

I
En con forrosH

H
coser I
I
H

En ..H
cosidos ..M

coserj
En coser .

Las materias primas y, fornituras emple:
aprendidas en estas tarifas, han de ser facilitadas por la empresa y a su cuenta.

18,68 Sacción de Obras Hidráulicas0,88 0,17 0,084 i,i34

18,68 1,24 0,248 0,118 1,598 SUBASTA de las obras de Abasteci-
miento de Pierola (Barcelona).

•
20 18,68

18,68
18,68
18,68
18,68
18,68
18,68
18,68

o,93
i,43
1,24
1,868
2,07
1,24
1,868
2,07

0,19
0,286
0,248
°,373
0,414
0,248
°,373
0,414

0,089
0,136
0,118
0,179
1,198
o,nS
0,179
1,198

1,209
1,84
!,598
2,419
2,678
i,598
2,419

ANUNCIO

i5
4- 10

Hasta, las trece horas del día 23 de
agosto de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Piri-
neo Oriental, durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.2,678

El presupuesto de contrata asciende a
503.880,65 pesetas.

La fianza provisional, a 10.078 pe-
setas.TARIFAS DE DESTAJO EN EL CORTE DE GUANTES La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el d¿a 28 de agosto de 1954, a las once
horas.

Producción
S ¡horas

Jornal incre- Importe
mentado con el ri» la nhra

2opor 100 ae ia oDra
por destajo

- por par

Carestía TOTAL
a percibir por
el obrero vpor

par
MODELOS

Pares
de vida

20 por 100 No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

EN CABRITILLA Y TANNE CORRIENTE

(Ancho hasta una pulgada)
£ "Guante recto hasta 2 y 1/2 pulgadas largo 24 .26,25 1,093 0,218 1,311
B&uante doble forma pellizco, igual largo (anterior) ... 19 y 1/4 26,25 i,3°3 0,272 1,635'
: Guante mitad y mitad (pingüino) ... 11 y 1/2 26,25 2,282 0,456 2,738
\u25a0Guante reforzado ... , :

"
y 1/2 26,25 2,282 0,456 2,738

\u25a0pluante manopla ... : ••• 22 y 3/4 26,25 1,153 0,230 1,383
\u25a0Guante saxé hasta 4 pulgadas largo ... 16 y 5/6 26,25 I,559 °,3 Il: 1,870
\u25a0Guante saxé hasta 6 pulgadas 13 }'3/4 26,25 1,9°9 0,388 2,297
\u25a0Guante saxé doble forma hasta 4' pulgadas n y 1/2 26,25 2,282 0,456 2,738
P<iuante de fuelles y correas hasta 3 y 1/2 pulgadas ... 13 y 3/4^ 26,25 i>9°9 0,388 2,297

Í
ruante de fuelle y correa hasta 6 pulgadas largo 11 y 1/2' 26,25 2,282 0,456 2,738
ruante largo hasta 10 pulgadas 11 y 1/2 26,25 2,282 0,456 2,738
ruante largo hasta 14 pulgadas o/y 2/3 26,25 2,715 o,543 3>258
ruante largo hasta 18 pulgadas 8 y 2/5 , 26,25 3>I25 o,625 3,75°
ruante largo hasta 24 pulgadas •\u25a0 6 y 4/5 26,25 3>86o 0,772 4,°32

Estas tarifas se entienden de aplicación recibiendo el cortador las pieles rebajadas y preparadas para el corte; en
tro caso, deberán incrementarse con los aumentos que se determinan a continuación:

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Pirineo Oriental.

Madrid, 23 de julio de 1954.
—

Jsl Di-
rector general (Firmado).

(G. C.-3.476) (O.—24.772)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección C?neral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las N obras de Ampliación

del abastecimiento de aguas potables
de Alcolecha (Alicante), excepto la* captación.Aumento por par

AUME NTOS
Pesetas ANUNCIO

ti 1 1 I I nuil i i liliiln l I Ii I I In iI imi I lililí Il |IIili M»»»»»»M
rebajadas y preparadas para el corte, tendrán un aumento por par de .1

'Los modelos anteriores en ternera, antílope y jabalí, recibiendo el cortador las pieles rebajadas y prepa-H
radas para el corte, tendrán un aumento por par de B

ILos guantes de un ancho superior a~ una pulgada, hasta iy 1/4 pulgadas, tendrán un aumento porB
par de I

ILos guantes de un ancho de 1 y 1/4 pulgadas hasta 1 y 1/2 pulgadas tendrán un aumento por par de ...\u25a0
'
Todos Jos encargos, es decir, ia labor que se entregue al'cortador para que, interrumpiendo la tarea del día.H

proceda a su corte, tendrán un aumento por par de \u25a0

En cualquier clase de piel o modelo, si la operación del rebajado de las pieles tupiera que realizarla <

tfrirán un incremento los precios de las presentes tarifas de un 10 %.
El vaciado y arreglo de las herramientas empleadas por los cortadores serán de cuenta de la empresa.

Cuando las herramientas sean de propiedad del oficial deberá abonarse a éste anualmente un 0,75 % del importe total
I-devengado por el obrero en el año, sin inclusión de los jornales correspondientes a los domingos y fiestas abonables y no
N-ecuperables y a las vacaciones anuales, en concepto de amortización y desgaste de las herramientas™

Hasta las trece horas del día 23 de
agosto dé 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jil-
ear, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

0,125

o,375

0,25
0,50

El presupuesto de contrata asciende a
331.299,06 pesetas.0,3125

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de agosto de 1954, a las once
horas.

La fianza provisional, a 6.626 pesetas,

Nt> se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

(G. C.—3.468) El proyecto y pliego de condiciones^




